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Todos los que usan esL uohes cuya tapa deba cerrarse por 
efecto de un muelle,, particularmente los estuches para lentes, 
conocen los Inconvenientes de los métodos actualmente en uso, 

porque, por efecto de las repetidas aperturas, en breve se des­
componen, cesando su efioaoía.

Para remediar este inconveniente he Ideado un nuevo sistema 
de muelle, que se representa a titulo de ejemplo en el adjunto 

dibujo, en el que
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La figura 1 representa el nuevo sistema da muelle aplicado 
a un eetuohe de lentes* é

La figura 2 es el muelle de hilo de acero.
La figura 3 es la grapa de enganohe,
Se^ún s* ^e en el dibujo, en ur eetuohe 1 se oolooan dos 

píaoas 2 que llevan unos a modo de ooglnetes 3 en los que pasa
una varilla 4 recurvada en sus extremidades yendo enganohada a 

esta varilla la.grapa 5 cuya extremidad recurvada engancha el mue­
lle 6, de hilo de acero de grán flexibilidad, el cual está sujeto 
a la caja por unas charnelas 7,

Por lo que va descrito se vé fácilmente el funcionamiento 
del nuevo sistema de muelle pues al abrir la tapa 1 la grapa 5 
arrastra al muelle 6, que haoe flexión en lugar de girar, y por 
su flexibilidad se pone en tensión, por estar sujeto por sus ex­

tremidades en las ohamelas 7. auando se suelta la tapa 1 la ten­
dencia del muelle 5 es recooitr^ su poslslón normal, o sea la po­
sición recta representada en la figura 2 y como esta acolón del 
muelle 6 haoe que este arrastre a la grapa 5, esta últimatirará 
del vástago 4 ,  con lo cual se irá oerrando la tapa oon más o me­

nos violencia, según la tención que se haya dado al muelle 6.
Se comprenderá que los diversos elementos que constituyen 

este nuevo sistema de muelle pueden afectar formas distintas, 
aunque su funcionamiento resulte el mismo.

Me reservo el derecho de emplear toda materia conveniente
asi como de aplicar mi sistema a toda clase de estuches y parti­
cularmente a los que oontengan lentes y gafas.
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N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan pa­

ra que sean objeto de esta Patente de Invención en España, son 

los siguientes:
1*— En un nuevo sistema de muelles para toda olase de es tu­

ches, especialmente para los qu» oontengan lentes y gafas, dos 
placas que llevan una aspeóle de ooginetes por la que pasa una 
varilla 4, cuyas extremidades van recurvadas para impedir su ro­
tación: una grapa enganchada por una extremidad en dicho varilla 
y por la otra en un muelle de hilo de aoero de grán flexibilidad, 
sujeto al estuche o caja por unas ohamelas, estando las extre­
midades de este muelle reourvadas para impedir asimismo sü rota- 

oión.
3®- La combinación de la varilla, de la grapa y del muelle 

substandalmerte como se ha desoripto,
3°- "Mejoras en los muelles para esbuohes de todas clases y 

especialmente para lentes y gafas", todo tal y conforme se des­

cribe en le presente memoria y a titulo da ejemplo lo representa 

el adjunto dibujo,
Madrid ¿ió de Julio de 1926.

F. A.
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